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Segundo.-Las solicitudes que se presenten serán conside
radas como solicitudes de nueva &dj udicadón, salvo en el
caso de alumnos que hubieran disfrutado de beca de este Ins
tituto en el curso 1983-84.

Tercere.-Los hijos de· emigrantes que sean alumnos de la
UNED o del INBAO podrAn también Solicitar las becas pecu
liares de los estudios cursados en estos Centros. siempre Que
residan habitualmente dentro del territorio nacional.

Cuarte.-Para la apreciación del factor distancia a r¡ue se
refiere el articulo 4.0 de la Orden de 28 de diciembre de 1984,
se tendrán en cuenta.. en el caso de emigrantes, las siguientes
reglas:

al Si el alumno reside habitualmente en España en 1& vi·
vienda de algunos de sus padres o de sus abuelos se conside
rará como domicilio dicha vivienda.

b) En los demás casos se considerará como domicilio el
que sus padres tengan en el extranjero.

Quinto.-l. El umbral de rente. familiar per cápita a que
se refiere el articulo 14 de la convocatoria se multiplicará. a
los efectos determinados en dicho articulo, por el coeficiente
qUe corresponda, según la tabla siguiente:

d) Características principalfts: Línea de transporte de ener
gia eléctrica, a 13,2 KV, de 930 metros de longitud, con origen
en apoyo númerc ~6, de la 11n-'a AlIoz Ariznla y final en punto A,
próximo a las instalaciones de maniobra de .Electra Belzun
ce-, en término- de Azcona.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los DeU'etos 2617/1966. de 20 de octubre, Ley 10/1966. de
18 de marLO; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamt:!nto Técni<-o de Lir~eas Eléctricas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, ha resuelto:

Autorizar elestablecimiellto de la instalación eléctrica soli
citada, declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, en lasecondiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
1011006, aprobado por Decreto 26111/19(kl, Y 'lprobar el proyecto
presentado para su ejecución de la menCionada instalación,
fechado en Pamplona, en mayo de 1983, y suscrito por el Doctor
Ingeniero Industrial, don Francisco Diaz Lea.nte, cóncedi~ndo
sale un plazo de doce meses, ~a la ejecución do las obras.

Pamplona. 13 de enero de 19t14.-El Director provincial.-
763-15. .

Estados' Unidos, LW1.emburgo, Noruega, Suecia y
Suiza ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 2,3

República Federal Alemana, Bélgica, Francia, Ho-
landa, Austria, Italia y Dinamarca ... ... ... ... 1,8

Australia, Canadá y Reino Unido 1,2
Restantes países ..... ;"... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1

2. Las solicitudes de beca, que deberán ser formuladas en
el impreso oficial. al efecto, podrán consignarse los ingresos
de la familia en la moneda propia del país en que Se obten
gan. El cálculo de su contravalor en pesetas se hará aplicando
el tipo oficial que dé un resultado menor y que hubiera. tenido
la moneda respectiva el 1 de enero de 1984.

3. En todo caso; se considerarán ingresos de la familia los
obtenidos por todos los miembros computables de la misma.

4. Las solicitudes que procedan del continente americano
o de Australia dispondrán de un mes .ar.licional de plazo para
su presentación, plazo que, por tanto, terminarA el 30 de abril
de 1984

Sexto.-!. Los Agregados de Educación prestarán la infor
mación, auxilio y tramitación para la cumplimenlación de los
impresos oficiales de solicitud que, una vez cumplimentados,
deberán ser presentados en los Centros docentes donde hayan
de hacerse los estudios, momento a partir del cual serán so
metidas las solicitudes a los trámites ordinarios de la con·
vocatoria.

2'_ Las Delegaciones Provinciales y oficinas en el extertor
del Instituto Espaflol de Emigración prestarán las mismas fun
ciones en materia de becas que se seftalan para los Agregados
de Educación.

Séptimo.-EI disfrute de beca de este Instituto será, en todo
caso, incompatible con el disfrute de beneficios dA análogo
carácter procedentes del Instituto Espaiftll ·de Emigración.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de febrero de 1984.'-El Presidente, José Maria

Bas Adam. .

Ilmo Sr. Secretario general del Instituto Nacional de ASisten
cia y Promoción del Estudiante.
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RESOLUCION de 25 de enero de 1984, de lo Direc
ción Provincial de Madrid. por la que Se autoriza
el est"bleetmiento de la linea eléctrica que se cita.
6OEL·1.'lf4.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
Madrid, a petición de .Uni6n Eléctrica Fen08&-, S. A .• , oon do
micilio en M&drid, calle Capitán Haya. 53, solicitando autoriza
ción y decla.re.ción en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una linea eléctrica, 'l cumpUdOl los trámiteS
reglamentarios ordenados en el ()8pítulo III del Decreto 2fl17/
1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capl.
tulo IJI del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiaci6n forzosa y _nciones en ma.teria de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/
1972, de 30 de Junio y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y deiensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a _Unión Eléctrloe.- FenoSB, S. A.s, la instalación
de la linea eléctrica cuyas principales caract:ensticas son las
siguientes:

La instale.ci6n &e va. a establecer en el término municipal
de Villaviciosa de Odón (Madrid), Urbanización _Campodón.,
1& finalidad es la de atender la demanda de energía eléctrica
y asegurar el suministro. Linea a 15 KV, COn origen en cent.ro
de maniobras del polfgono 6, y final en el mismo centro de
maniobras, la longitud de la linea será de 60 metros a cons
truir con conductor LA·UO. doble circuito y concuctor Esperan·
za E~7012.

Declarar en concreto 1& utilidad pública de la instalación
eléctrica. que se autoriza a los ef-ectos seflalados en la Ley 10/
1966 sobre expropiación forzosa y 88nciones en materia de ins
talaciones eléCtrica!': y Su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instala.ción no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma oon 1& Aprobación de su
proyecto de ej~ución, previo cumplimiento de los tré.mites que
se señale.n en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 20
de octubre.

Madrid. 25 de enero de 19S4.-El Director provincial, P. A.,
el Subdirector provincial.-1.929-C.

4287 RESOLUCIDN de 30 de enero de 1984, de la Di
rección Provincial de Navarra, por la que se autori
za la instalación eléctrica de alta tensión que se
cita y se declara en concreto la utilidad pública
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentatios en el expediente in
coado en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa
.Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A .• , solicitando autoriza
ción para la instale.ci6n y ¿eclaración en concreto de su utilidad
pública, e los efectos de la imposición de servidumbre de paso,
de la linea eléctrica, cuyas oaracteristicas principales técnicas
son las siguientes:

a) Peticionario: _Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A ....
b) .Lugar donde 88 va a establecer la instalación: Lezaun

(Navarra>' .
el Finalidad de la instalación: Suministro de energfa eléc

trica a la localidad de Lezaun,
d) Caracteristicas principales: Lfnea de transporte de ener

gía eléctrica, a 13,2 KV, de 3.697 metros de longitud, con origen
•en Unea de -Fensas, para suministro a Arizaleta, y final en
nuevo centro de transformación existente en Lezaun, y dos de
rivaciones de esta línea de 139 y 136 metros a centros de trans
formación de _Poligono Ganaderos ., _Hostal...

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

4285 RESOLUCION de 13 de enero de 1984, de la Direc
ción Provincial de Navarra, por la que 8e autóriza
la Instalación eléctrica de alta tensión que 8e cita,
y se declara en concreto la utilidad pública de
la. misma.

Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Dirección Provincial a instancia de la Empresa
.Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.s, solicitando autorizaci6n
para la instalación y declara.ci6n en concreto de su utilidad
pública, a los efectos de la imposición de serVidumbre de paso,
de la línea eléctrica, cuyas características principales técnicas
Ion las siguientes: -

a) Peticionario: -Fuerzas Eléctricas de Navarra. S. A.-,
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Concejos

de Arizah y Azcona del Valle de Yerr! (Nav8lTaJ.
c) Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones del

luminlstro de energía eléctrica en varias localidades del valle
de Yerri.
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Esta Dirección Prov'incla.l, en cumpUrniento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre¡ Ley 10/1966, de
18 de marzol Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Le:- de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Lineas Eléctricas
Aéreas da Alta Tensión aprobado por Decreto 315111968, ha re
suelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica soli
citada. declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, en las condiciones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966. y ,probar el proyecto
presentado para su ejecución de la mencionada instalación, fe·
chado en ?amplona. en iunio de 1983, y suscrito por el Doctor
Ingeniero 1PJ.dustrial, don Francisco D1az Leante, concediéndo
sele un plazo de doce mes~s para la ejecución de las obras.

Pamplona, 30 de enero de 19'84.-El Director provincia.l.
764-15.

MiNISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

RESOLUCION de 3 de febrero de 1984, de la Sub·
secretarUl" por la que se señala fecha de levanta·
miento de las actas previa. a la ocupación d"
terrenos necesar~os para las obras de Renfe ·Pro-
yecto de supresíón de los pasos a ntv.l en lo. pun·
tos kilométríco8 3,378 y 3,730 :Y 81.'. sU3titución por
un paso superior y camino de enlac. de la ltnoa
Redondela-8antwgo-, en el término municipal rle
Redondelo Galicia (PontevedraJ.

. Finalizado el plazo. de la información pública abierto. a. erec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pa·
decerse en la relación de' bienes, derechos y propietarios afecta
dos por el expediente de rererencia.,

Esta Subsecretaria, en virtud de lo dispuesto en el artículo 52
de la vigente Ley de Expropiación Foriosa, ha resuelto fijar
el dea 1 de mano de 1984 y siguientes para proceder al levan
tamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes J
derechos precisos para las obras situadas en el término munici·
pal de Redondela Galicia {PontevedraJ y pertenecientes a los
siguientes titulares:

MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN de 14 de diciembre de 1983 por l.a que ,.
conceden los Premio. Nactonales de Artes Plasticll,
para 1983.

Urnas. Sres.: De acuerdo con lo dispuesto en la Orden· de
25 de octubre de 1983 (.Boletín Oficial del Estado». de 8 de no
viembre) por la que se convocaban los Premios Nacionales de
Artes Plásticas para el 'presente año. y vista la propuesta for
mutada por el jurado calificador de dichos Premios,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se conceden los Premios Nacionales de Artes Plás
ticas 1983 a los siguientes artistas:

Don Fr~ncAsc'CatalA Roca, -por la constante aporta.ción al
desarrollo de la fotografía en Espafia. y Su interés por hacer de
ese medio un documento visual de valor histórico y arUstico.

Don Alfonso Fraile, por sus recientes indagaciones que re
crean e intensifican sus recursos expresivos dentro de la figu
ración, especitllm~nte relevantes en el ámbito del dibujo.

Don Lucio Muñoz, por la continuidad e independencia con
que ha desarrollado su investigación de la materia plástica. ex~

plorando técnic~.s diversas en el campo' de .180 pintura y el gra·
bada. _

Don_ Manuel Valdés. por su reflexión hlstóric4 y escultórica
que enlaza críticamente los modelos históriCOS con los postula
dos de la vanguarJ.ia.

Don Daría ViJlalba, por Su capacidad de integración sinté
_.tiea de las tendencias expresionistas, en diálogo permanente con

las corrientes de vangunrdia.

Segundo.-Cada uno de estos artistas recibirán el premio en
cuantía integra de un millón de pesetas, exentas.de descuentos,
conforme a la legislación vigente .

Lo que comunico a VV. 11. para. su conocimien-to y efectos.
Dios guardo a VV. n. muchos afias.
Madrid, 14 de diciembre de 1983.

~

SOLANA MADARIAGA

Umos. Sres. Subsecretario y Director general de BeUas Artes
y Archivos.

"Fine..
número Pr-opletario

Superficie
a expropiar

m' ADMINISTRACION LOCAL

Dicho trámite será iniciado median'e una reuni6n previa en
el Ayuntamiento de RN1onde!.'\ Gallcia (Pontevedral, a las diez
horas del día indicado, donde deberán comparecer los interesa
dos con los documentos que acrediten su personalida.d y la titu
laridad de los bienes y derechos afectados. .

Madrid. 3 de febrero de 1984.-El Subsecretario. P. D. (Ord"n
de 27 de diciembre de 19821, al Director ganeral r:le Servici.os,
José Antonio Sánchez Velayos.-2.313-E.

Habiéndose determinado el 1usto precio de expropiación as
cendente a 11.751.600 pesetas, correspondiente a ta finca conoci·
da como ·Torre deIs Rosers-, de Sant Felló de Llobregat lins
crita en el Registro de la Propiedad de su partido al tomo 1.295
dei archivo, libro 156 de Sant Feliú, rolio 178, finca 1.760). y
conforme a los artículos 48 y 49 del Reglamento y 48 de la Ley
de Expropiación Forzosa, el Ayuntamiento, en sesión plenaria
del día 17 de enero de 1004, ha señalado para hacer el pago del
mismo, y seguida.mente para levantar el acta administrativa de
ocupación, el día 1 de marzo de 1984, a las doce horas. en la
Casa Consistorial {despacho Alcaldía}.

Por constar que la Sociedad «Compañía Anónima de Arri"n
dos Laya", fue disuelta en 1976, y que sus bienes inmuebles fue
ron adjudicados en 21 de septiembre de 1976, pero aparece en
el Registro de la Propiedad, aun hoy, como titular rt!gistral di
cha Sociedad y no doña Maria Rosa de· Nadal Muro, y sus
hijos, don Javier, don José Rafael. don Antonio y don Ignacio
Carreras de Nadal. quienes compareZ<'an el. día y hora sei'iiila
dos para el cobro del justo precio fijado, deberán efeduarlo
provistos de documento auténtico que acredite su titularidad
debidamente inscrita y vigente en el Registro de la Propiedad.

No se admitirá representación sino por medio de poder debi
damente autorizado, ya sea gem~ral o especial para este cac;o,
y los comparecientes deb~ráf} identifh..a.r su persona con la
documentación oportuna.

Asimismo Se hlice PUllll('O qUe si se diera alguno de los su
PUf'stos del articulo 51 del R-t!glamfJnto o· no se acreditara de
bidament€ 1+t titularidad registral vigente el Ayuntamiento con
signará el jUstiprecio o la parte del mismo oportuna en :a Cala
Genpral de Depósitos y verificado se procf'dl~rá al levantdmiento
del acta a.dministrativa de ocupación el día 8 de marzo, a las
doce horas. en la Casa Consistorial.

Lo que se hace público a los efeclns pro~edentes.

Sant FeBu de Uobregat, 18 de enero de 19a4.-EI Alcalde
Presidrnte, Francpsc Baltasar i Albesa.-6~O A,
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D.- Carmen Martínez Rivas ..
D,- Rosa Crespo Amoedo " .
D. Angel Gómez Alonso , .
D.' Carmen MarUnez Rivas ..
D.- Africa González Tabeas ..
D. Carlos López Fabré ., ..
D.' Florentina López Fabré .
D,' lsolina Rivas Darroza .
D.- Carmen Martinez Rivas ..
D.- Ramona Barreiros López
D. Emedio Cabaleiro Darrón
D.' Ramona Mínguez Pérez .
D.' Josefa Soto Fernández .
D.' Soledad Barreiro ... ...
D.' Luciana Cabaleiro Amoedo .
D. Roberto Andréu Rivas
D. Fermfn Fontán ..
D.' AdeJina Cabaleiro Lago
D.' Dolores Cahaleiro Lago
D. Roberto Andréu Rivas
,. Jaime Pérez Figueroa .
D. Nicanor Pérez Soto ..
D.' Ramona Crespo Amoedo
D.- Carmen Lago Amoedo ...
D. Rubén Soto L6pez
D.' Marcela NoveIle ... ...
D.' Adelina Bouzán Borral
D. Manuel BouzAn LagO o .....

O. Marctal Cabaleiro L6pez .

...."

63
15
25
60

180
25
98

225
66
66

. 145
285
140
140
300
480
510
180
148
45
30
66

230
~50

':;0
35
20
15
28

4290 RESOLUCION de 18 de enero de 1984, del Ayun lfl
mientQ. di Sant Feliú de Llobregat tBarceIrmaJ,
sobre expropiaci.ón de la finca que se mencío/ta.


